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8. REGLAS ESPECIALES PARA LA GESTIÓN 
 

Las reglas especiales para la gestión del Área de Regeneración Urbana 
Ebro-Entrevías serán las establecidas en los art. 39 y 157 de la Ley 5/1999, de 8 
de abril, de Urbanismo de Castilla y León y modificaciones posteriores. 

Artículo 39. Accesibilidad. 

1. El planeamiento urbanístico procurará mejorar la accesibilidad en 

construcciones y espacios públicos, mediante la supresión de barreras 

arquitectónicas y la instalación de ascensores, aparcamientos adaptados y 

otros servicios comunes. 

2. La ocupación de superficies de dominio público, espacios libres u 

otras dotaciones públicas, cuando sea indispensable para  la instalación de 

ascensores, aparcamientos adaptados u otros servicios comunes legalmente 

exigibles o previstos en actuaciones de rehabilitación, regeneración y 

renovación urbana, se declara causa suficiente para cambiar su clasificación 

y calificación, así como, en su caso, para su desafectación y posterior 

enajenación a la comunidad de propietarios o en su caso la agrupación de 

comunidades, siempre que se asegure la funcionalidad de los espacios 

públicos resultantes. 

3. La ocupación de suelo, subsuelo y  vuelo por ascensores, 

aparcamientos adaptados u otras actuaciones vinculadas a la accesibilidad y 

supresión de barreras legalmente exigibles o previstos en actuaciones de 

rehabilitación, regeneración y renovación urbana no será tenida en cuenta a 

efectos de las limitaciones de edificabilidad, altura, volumen o distancias 

mínimas. 

Artículo 157. Reglas especiales para la gestión de las actuaciones de 

rehabilitación, regeneración y renovación urbana. 

1. Las determinaciones de gestión de las actuaciones de rehabilitación, 

regeneración y renovación urbana pueden establecerse en el instrumento de 

planeamiento que las ordene, o bien en un instrumento de gestión específico, 

que será: 

a) Para las actuaciones de rehabilitación, un proyecto de rehabilitación, 

cuyo ámbito será una parcela existente o una agrupación de parcelas 

denominada unidad de rehabilitación.  
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b) Para las actuaciones de regeneración urbana, un proyecto de 

regeneración, cuyo ámbito será una o varias de las unidades de regeneración 

en las que se divida la actuación. 

c) Para las actuaciones de renovación urbana, un proyecto de 

renovación, cuyo ámbito será una o varias de las unidades de renovación en 

las que se divida la actuación. 

2. Reglamentariamente se establecerán las reglas para delimitar las 

unidades en las que se divida cada actuación, así como las determinaciones 

de gestión exigibles y el procedimiento de aprobación del instrumento que las 

incluya, el cual producirá los efectos citados en el artículo 77.  

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 20, no comportarán nuevos 

deberes de entrega de terrenos para dotaciones urbanísticas públicas o para 

materializar el aprovechamiento que exceda del correspondiente a los 

propietarios, los aumentos de edificabilidad, volumen o densidad que sean 

precisos para: 

a) La sustitución de  infraviviendas por viviendas que reúnan los requisitos 

legalmente exigibles, en el marco de los derechos de realojo y retorno 

derivados de la actuación, cuando se justifique que no existe otra solución 

técnica o económicamente viable. 

b) La realización de obras que reduzcan al menos un 30 por ciento la 

demanda energética anual de calefacción o refrigeración del edificio 

mediante la instalación de aislamiento térmico o fachadas ventiladas por el 

exterior del edificio, o el cerramiento o acristalamiento de las terrazas ya 

techadas. 

c) La instalación de dispositivos bioclimáticos adosados a las fachadas o 

cubiertas que reduzcan al menos un 30 por ciento la demanda energética 

anual de calefacción o refrigeración del edificio. 

d) La realización de las obras y la implantación de instalaciones para la 

centralización o dotación de instalaciones energéticas comunes, así como 

para la instalación de captadores solares en la fachada o cubierta, que 

reduzcan al menos un 30 por ciento el consumo anual de energía primaria no 

renovable del edificio. 

4. Además de lo previsto en el artículo 39, será posible la ocupación de 

superficies de dominio público, espacios libres u otras dotaciones públicas 

para la realización de las obras citadas en la letra b) del apartado anterior. 
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5. En las actuaciones por expropiación, no será preciso el 

consentimiento del propietario para pagar el justiprecio en especie, cuando el 

mismo se efectúe dentro del ámbito de la actuación y dentro del plazo 

establecido para la terminación de las obras. Asimismo, la liberación de la 

expropiación no tendrá carácter excepcional, y podrá ser acordada 

discrecionalmente por el Ayuntamiento cuando se aporten garantías 

suficientes, por parte del propietario liberado, para el cumplimiento de las 

obligaciones que le  correspondan. 

6. En caso de no ejecución de las obras planificadas en las actuaciones 

de rehabilitación, regeneración y renovación urbana en los plazos previstos en 

el planeamiento que haya establecido la ordenación detallada del ámbito, el 

Ayuntamiento estará habilitado para proceder a su ejecución subsidiaria, a 

costa de los obligados, o para someter los inmuebles afectados a venta o 

sustitución forzosa. 

 

 

 

 

 

 

 

 


